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Del 31 al 31 de octubre de 2022

CONCURSO DE CASAS ENCANTADAS

 
¿Quieres llevarte un premio por decorar tu casa de
forma terrorífica?
 
Participa en el Concurso de Casas Encantadas
Ciudad de Bormujos.
Puedes inscribirte hasta el 31 de octubre hasta las
12:00 horas en la Delegación de Cultura, en el
Centro Cultural La Atarazana o en el correo
fiestas@bormujos.net, incluyendo nombre
completo, dirección y número de teléfono así como
categoría elegida.
Se establecen las categorías de.
 
Casa encantada decoración orientada a la infancia.
Casa encantada decoración orientada a juventud y
adultos.
 
Los ganadores de ambas categorías se llevarán un
premio en metálico de 150 euros.
 
Puedes consultar las bases aquí. [ 

/export/sites/bormujos/.galleries/documentos-noticias/actualidad/resolucion-CASAS-ENCANTADAS-2022-13.pdf
]

Información del evento

Inicio:
31 de octubre de 2022

Finalización:
31 de octubre de 2022
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